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Parágrafo. Los demás empleados públicos y trabajadores oficiales 
que se incorporen al Ministerio de Defensa Nacional o a la Policía 
Nacional por virtud de la presente ley quedarán sometidos al régimen de 
la Ley 100 de 1993. En lo no contemplado en la Ley 100 de 1993, se les 
aplicará lo dispuesto en el Título VI del Decreto-ley 1214 de 1990 o las 
normas {jUe lo modifiquen o adicionen. 

Artículo 56. Régimen salarial. Los empleados públicos y trabajado
res oficiales que se incorporen a las plantas de. personal del Ministerio de 
Defensa Nacional y de la Policía Nacional por virtud de la presente ley, 
continuarán sometidos al mismo régimen salarial que se les aplicaba en 
el Instituto de Salud de las Fuerzas Militares o en el Instituto para la 
Seguridad Social y Bienestar de la Policía Nacional, según sea el caso. 

Artículo 57. LiquidadoryJuntaLiquidadora. Ejercerán las funciones 
de liquidadores de los institutos en liquidación sus respectivos directores. 
Cada instituto en liquidación tendrá una Junta Liquidadora, que manten
drá la misma composición de la actual Junta Directiva del respectivo 
establecimiento. 

Parágrafo. Tanto los liquidadores como los miembros de las Juntas 
Liquidadoras estarán sometidos a las inhabilidades, incompatibilidades, 
responsabilidades y demás disposiciones previstas en la ley y en los 
reglamentos para los Directores y miembros de la Junta Directiva de los 
establecimientos públicos, en cuanto no sean incompatibles con el estado 
de liquidación y con las normas de la presente ley. 

Articulo 58. Prohibición para iniciar nuevas actividades. Los esta
blecimientos públicos en liquidación no podrán iniciar nuevas activida
des que sean incompatibles con el proceso de liquidación, salvo aquellas 
que sean necesarias para asegurar el cumplimiento de sus funciones 
dentro de dicho proceso. 

Artículo 59. Traspaso de bienes. Como consecuencia de la liquida
ción, los bienes de propiedad de los establecimientos públicos en 
liquidación serán traspasados, según corresponda, a cada una de las 
Fuerzas Militares, a la Policía Nacional o al Hospital Militar Central. 

Artículo 60. Dirección de Bienestar Social. Créase la Dirección de 
Bienestar Social de la Policía Nacional encargada de desarrollar los 
programas de educación, recreación y deporte para el personal de la 
Policía Nacional y sus beneficiarios activos y retirados con asignación de 
retiro o pensión, así como los planes y programas de vivienda fiscal. 

Artículo 61. Subdirección de Vivienda. Créase en el Fondo Rotatorio 
de Ja Policía Nacional la Subdirección de Vivienda, encargada de la 
administración de planes de vivienda propia para el personal de la Policía 
Nacional, función que desarrollaba el Instituto para la Seguridad Social 
y Bienestar de la Policía Nacional. 

Artículo 62.Estructura interna. El Gobierno Nacional desarrollará la 
estructura interna de las Direcciones de Sanidad y de Bienestar Social deo 
la Policía Nacional, lo mismo que la de la Subdirección de Vivienda del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a las cuales se refiere la presente 
ley. 

Artículo 63. Subsidio Familiar personal del Nivel Ejecutivo. El pago 
del Subsidio Familiar al personal del nivel ejecutivo, que efectuaba el 
Instituto para la Seguridad Social y Bienestar de la Policía Nacional, se 
hará directamente a través de la nómina de la Policía Nacional, para lo 
cual el Ministerio de Hacienda y Crédito Público hará los correspondien
tes traslados presupuestales que sean del caso. 

Artículo 64. Operatividad del nuevo sistema. El Gobierno Nacional 
adoptará las disposiciones necesarias para facilitar la operatividad del 
nuevo sistema que se crea mediante la presente ley. 

Artículo 65. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha cÍe su 
publicación y deroga el Decreto 1301del22 de junio de 1994, la Ley 263 
del 24 de enero de 1996, el artículo 35, numeral 5 de la Ley 62 del 12 de 
agosto de 1993, el Decreto-ley 352 del 11 de febrero de 1994 y demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
Luis Fernando Londoño Capurro. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Giovanni Lamboglia Mazzilli. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Diego Vivas Tafur. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 17 de enero de 1997. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
José Antonio Ocampo Gaviria. 

El Ministro de Defensa Nacional, 
Juan Carlos Esguerra Portocarrero. 

La Ministra de Salud, 
María Teresa Forero de Saade. 

* * * 

LEY 353 DE 1997 
(enero 20) 

por medio de la cual la Nación se vincula a la celebración de las Bodas de Oro 
de la fundación de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Asociarse a la efeméride de las Bodas. de Oro de la 
Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, fundada en 1945. 

Artículo 2º. Reconocer y exaltar a Ja Universidad por la valiosa y 
significativa_ formación científica, humanística y social de profesionales 
que cumplen su labor con eficiencia y sentido ético, al servicio del país. 

Artículo 3º. Proponer como ejemplo de las instituciones de Educa
ción Superior, a la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca por 
su· destacada actividad investigativa, docente, administrativa y de 
extensión. 

Artículo 4º. Ordenar al Gobierno Nacional se vincule a la conmemo
ración de los 50 años de la Universidad, mediante la apropiación de la 
partida necesaria para financiar los siguientes proyectos de inversión Y 
demás ejecutorias: 

1. Renovación de equipos para el servicio de salud que atiende a la 
comunidad universitaria y a varios barrios del sector aledaño. 

2. Reparación y ampliación de la planta física en su sede actual, la cual 
será permanente. . . . 

3. Ampliación y dotación de la Biblioteca de la Umvers1dad, incluyen
do nuevas publicaciones bibliográficas, equipos de reprografía avanzada 
y de última generación de computadores. 

4. Dotación de equipos modernos para el laboratorio clínico y de 
bacteriología. 
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Artículo 52 • El gobierno destinará del Presupuesto General de la 
Nación una suma no inferior a mil millones de pesos ($1.000) moneda 
corriente, para el cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 6°. La presente Ley rige a partir de la fecha.de su publicación. 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

Luis Fernando Londoño Capurro. 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Giovanny Lamboglia Mazzilli. 
El Secretario General de Ja honorable Cámara de Representantes, 

Diego Vivas Tafur. 

* * * 

REPUBUCA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecütese. 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 20 de enero de 1997. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

José Antonio Ocampo Gaviria. 

La Ministra de Educación Nacional, 

Oiga Duque de Ospina. 

LEY 354 DE 1997 
(enero 20) 

por medio de la cual se aprueba el "Estatuto del Centro de Ciencia y Tecnología del Movimiento 
de los Países No Alineados y otros países en desarrollo", hecho en Nueva York el 4 de febrero de 1985. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Visto el texto del "Estatuto del Centro de Ciencia y Tecnología del 
Movimiento de los Países No Alineados y otros países en desarrollo", 
hecho en Nueva York el 4 de febrero de 1985. 

(Para ser transcrito: se adjunta fotocopia del texto certificado del instrumen
to internacional mencionado, debidamente autenticado por la Jefe de la Oficina 
Jurídica (E.) del Ministerio de Relaciones Exteriores). 

ESTATUTO DEL CENTRO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DEL 
MOVIMIENTO DE LOS PAISES NO ALINEADOS Y OTROS 

. PAISES EN DESARROLLO 
Preámbulo 

La reunión de Plenipotenciarios de los Países No Alineados, 
En cumplimiento de la estrategia común para la cooperación entre los. 
Países No alineados y otros países en desarrollo; 
De conformidad con las decisiones adoptadas ea las esferas de la ciencia y la 
tecnología, en las Conferencias Quinta, Sexta y Séptima de Jefes de estado o de 
gobierno de los Países No Alineados, celebradas, respectivamente, en Colombo 
en 1976, en La Habana en 1979 y en Nueva Delhi en 1983; 
Recordando la Declaración y el Programa de Acción sobre el establecimiento 
del Nuevo orden Económico Internacional, así como la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los estados, aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y las disposiciones pertinentes de la Estrategia Internacional 
para el Desarrollo y el Programa de Acción de Caracas; 
Convencida de que el elemento esencial del Nuevo Orden Económico 
Internacional es la promoción de la autosuficiencia colectiva de los países 
en desarrollo; 
Haciendo un Jlamamientoen pro de una. estrecha cooperación entre los · 
Países No alineados y otros países en desarrollo en las esferas de la ciencia 
y la tecnología; 
Ha decidido lo siguiente: 

CAPITULOI 
Establecimiento y sede 

Artículo 1•. Establecer el Centro de Ciencia y Tecnología de los Países No 
Alineados y otros países en desarrollo (en adelante llamado "el Centro"). 

Artículo 2•. El Centro tendrá su sede en Nueva Delhi, India. 
C¡\}'ITULO 11 
Composición 

Artículo 3•. Todos los miembros del Movimiento de los Países No Alinea
dos podrán ser miembros del Centro. Otros países en desarrollo podrán ser 

miembros del Centro, previa aprobación de sus soHdtudes por el Consejo 
de Administración (en adelante, los miembros del Centro serán llamados 
"los miembros"). 
Artículo 4°: Los movimientos de liberación nacional reconocidos como 
observadores por el movimiento de los Países No Alineados, también 
tendrán la condición de observadores en el Centro y podrán usar sus 
servicios. 

CAPITULO III 

Objetivos y funciones 
Artículo 5°. El Centro: promoverá diversas medidas que se propugnan en el 
programa de acción en materia de cooperación económica y en la estrategia 
común para la cooperación en las esferas de la ciencia y la tecnología, a fin 
de fortalecer la cooperación entre los Países No Alineados y otros países en 
desarrollo. El Centro también: 
a) Ayudará a establecer vínculos entre los centros nacionales y regionales 
para el desarrollo y !a transferencia de tecnología; 
b) Promoverá una colaboración lo más amplia posible y mutuamente 
ventajosa entre los científicos y técnicos y las organizaciones científicas de 
los Países No Alineados y de otros países en desarrollo; 
c) Promoverá el establecimiento, en cooperación con los centros nacionales 
y regionales, de un sistema de reuniones y consultas regulares de científicos 
y técnicos de los Países No Alineados y de otros países en desarrollo; 

d) Actuará como centro de intercambio de información relativa a las 
capacidades tecnológicas de los diversos Países No Alineados y de otros 
países en desarrollo para promover la cooperación tecnológica y la transfe
rencia de tecnología entre dichos países; proporcionará, en el momento 
oportuno, informaciones sobre los cambios tecnológicos inminentes y 
procurará establecer un banco de datos;· 
e) Llevará un registro de los expertos científicos y técnicos de alto nivel 
cuyos servicios podrán ser utilizados por los miembros del Centro; 
f) Estimulará y promoverá proyectos de investigación y desarrollo y 
programas de capacitación conjuntos, sobre una base bilateral o multilateral, 
entre los miembros del Centro en determinadas esferas de especial impor
tancia; 
g) Nombrará grupos. especiales de expertos calificados para la preparación 
de informes sobre los últimos adelantos tecnológicos en relación con 
determinadas esferas y problemas y para proporcionar asesoramiento espe
cializado a los miembros en materia de selección de tecnología, así como de 
su desarrollo científico y tecnológico, incluido el desarrollo de los recursos 
humanos; 
h) Hará sugerencias y proporcionará modelos para un desarrollo científico 
y tecnológico equilibr-ado, basado en una óptima utilización de los recursos; 


